
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION Sh 
MULTANEA DE LA COMPAÑIA PIZZO S.A. 
1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de constitución slemd- 

tínea de la Compañia PIZZO S.A. se otorgó enla dudad de Guayaqui, el 10 de diciembre de 1902, 
ante el Notario Sópémo del Cantón Guayaquil, abogado Eduardo Falquez Ayala; ha sido aprobada 
por el señor Subintendente de Derecho Sodetario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil 
abogado Manuel Molina Jalil, mediante Resolución No. 93-2-1-1-0000100 el 18 de Ene. de 1903 e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, con el No. 1384 el 1 de febrero de 1903 

2.- DENOMINACION Y PLAZO. - La compañía sa denomina PIZZO S.A, y tene un plazo de dura- 
ción de cincuenta años. 

3.- DOMICILIO.- El domicilio de la Compañia es la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas. 
4.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañía es dedicarse a la importación, exportación 

y comercialización, y fabricación de toda clase de juguetes y juegos infantles, asi también la comper 
fía se dedicará a la fabricación, venta e importación de acoples de mangueras y conexiones para 
macpinarias y más equipos mecánicos; asi también la compañía se dedicará ala lnbricación y venta 
de toda ase de vehiculos automotores y sus accesorios, También se dedicará a la construcción de 
toda clase de viviendas familiares, o unifamiliares, construcción de toda clase de edificios, centros 
comerciales, residenciales, condominios, así miemo la compañía se dedicará a la construcción de 
carreteras y puentes, pistas para la navegación aórea, y asropuertos, podrá importas, comprar ma- 
Quinarias Ivianas, pesada para la construcción. Asimismo, la compañía se dedicará a la importa 
dión, exportación, comercialización, fabricación y distribución de toda clase de productos plásticos 

para uso domésticos, induetial y comercial; asimierso la compañia se dedicará a la venta, dictibu- 
ción y comercialización de toda clase de combustible, gasclina, diesel, kárex, gas; al revelado y folo- 
copias de toda clase de documentos, a la compra, venta, importación de máquinas fotocopiadoras, 
Sntas, y acossorios para máquinas fotocopiadoras; pudiendo también extender su acividad ala ace- 
soría dcnica relacionada a este campo; as! también la compañía es dedicará a biindar asesora 
miento thcnico-adminicralivo a toda clase de empresas, a la importación, compra, disvibución y oo- 
merdalización de toda clase de equipos, repuestos y accesomos aplicables en todo po de automolo- 
res. También se dedicará ala fabricación, producción, transformación, compra, venta, importación, 

exportación, representación, consignación y distribución de ropas, prendas de vecúr y de [aindumecia- 
ría nuevas y usadas, fibras, tejidos, hilados y calzados y lás materias primas que las componen, len- 

portación, compra-venta de equipos de imprenta y sus repuestos, así como de su mataria prima co- 
nexa (pulpa, Ínta, elcótera). Compraventa, corretaje, administración, permuta, agenciamiento, ex- 
plotación y anticresis de bienes inmuebles. Compra, venta, importación, exportación de productos 

agicolas, e industriales en las ramas alimenticias, metalmecánica y text. importar y exportar maqui- 
narias industriales y agricolas y toda clase de productos agropecuarios. Asimismo, importar y expor- 
tar arículos de lerreleria, artesanía, electrodomésticos y materiales de construcción. También se 
dedicará ala compra, venta, distribución, importación, exportación y/o representación de asronaves, 
helicópteros y sus motores, equipos y accesorios, instrumentos y partes. También se dedicará a la 
importación, compra, venta, distribución y comercialización de aparatos lotográlicos, insteumantos 
de óptica, aparatos y suministros elóctricos; artículos de cerámica, arículos de cordeleria, artículos 
de deporte y añoásmo, artículos de juguetería y brería, equipos de seguridad y protección industia- 
des, instrumental médico; instrumental para laboratorios, instrumentos de música, madera, joyas y as- 

culos conexos en la rama de Joyería, bebidas alcohólicas y aguas gassocas, productos de cuero, 
elaboración de telas, compraventa par mayor y mena, yío permuta yo distribución, y/o consignación 

+ de productos quimicos, materia acfva o compuesios, paralarama veterinaria, y/o humanas, prollido- 
Kca o curativas en todas sus ramas y aplicaciones. También se dedicará a la comercialización ir- 
terna y exterma de pieles, pinturas, barnices y lacas, productos de hierto y acero, papelería y útiles de 
oficina, Arículos de bazar y perfumeria, productos de conitería, productos de vidrio y cástal, apara- 
tos de relojería, sus partes y accesorios. La Compañía también se dedicará a prosiar servicios de 
asesoria en los campos Jurídico, Económico, Inmobiario y Financiero, investigaciones de Merca- 
deo y de Comercialización interna. También se dedicará a la selección y prestación de personal, 
venta y serácios de computación y procesamiento de datos, instalación, explotación y administración 
de supermercados. También se dedicará al arrendamiento de bienes inmuebles. También podrá de- 
dicarse ala explotación agrícola en todas sus faces, al desarrolo, crianza y explotación de toda clase 
de ganado mayor y menor, Asimismo podrá importar ganado y productos para la agricultura y gane- 
dera, cualquier clase de maquinarias y equipos necesarios para la agricultura y ganadería. También 
tendrá por objeto dedicarse a la producción de larvas de camarones y otras especies bioncuáticas 
mediante la instalación de laboratorios. También se dedicará a la actividad pesquera en todas sus la- 
ses tales como: captura, extracción, procesaralento y comercialización de especies bioacuálicas, en 
Jos mercados internos y extemos. También podrá adquirir en propiedad, arrendamiento, cen asocia- 
ción barcos pesqueros, instalar su planta industial para empaque, envasamiento o cualquier oíra 
lorma pera la comercialización de los productos del mas. También tendrá por objeto dedicarme a la 
actividad mercandl como comisiorita, intermediaria, mandataria, mandante, agente y representante 
de personas naturales yo jurídicas; cuenta comendeta mercantil. También se dedicará a la compra- 
venta, permuta por cuenta propia de acciones de compañías anónimas y de parfcipaciones de com- 
pañias limitadas. Fomentará y desarrollará el Tuismo Nacional e internacional, mediante ta instala- 
ción y administración de agencias de viajes, hoteles, motoles, restaurantes, clubes, cafeterías, con- 
vos comerciales, cludadelas vacacionales, parques mecánicos de recreación, casinos y aulas de 

juegos de azas y recrealivos, realizas a vavás de terceros al iansporte por vá terrostro, abres, huvial 
omaritma de todaciased  “cadería en general, de pacajeros, carga. La compañía no se dedk- 
cará ala intermediación ina»... 1 La compara tendrá por objeto la comercialización, intusttaliza- 
A 
soda podrá ajcuta acos y consaos permiédos por las Leyes Ecuatorianas y que iengan relación 
em 
5.- CAPITAL SOCHL.- El capital social de la Compañia es de DOS MILLONES DE SUCRES d+ 

dido en dos mil acciones ordinaas y nominalivas de un mil sucres cala una 
6.- INTEGRACION DE CAPTT4L.- El capital social está suscrito integramente y pagado de la al- 

guiente manera: en nunerario S/. 500.000,00; quedando por pagarse la cantidad de S/, 1'500.000,00 
en el plazo de dos años en numerario. 
7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada por la Junta 

General de Accionistas y es adminisrada por el Presidente, Vicepresidente y Gerente General. Ejor- 
cen la representación legal, judicial y extrajudicial el Presidente y el Gerente General, individual- 
mente, necesitando autorización de la Junta General para la transferencia, enajenación y gravamen 
sa' oualquier mio de los bienes inmueties de propiedad de la compañía. 

Gueyaquih 9 de lebrero de 1993     
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